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:lO. El depóoIto del 1 por 100 del preeup¡>esto de las obras
a rea1lZ&r en terrenos de dom1DIo pdblloo. 9o\lOd&r& como g....
rantl& '1ue _ el cumpllmlento de eOt8á cood1ct_ y
aerá dmleIto al Ayuntamlento conoeslOD&l'lo una veo aprobada
el _ de reconoctmIentO ftna1.

21. Cadueanl. este. conoesloo por Incumpllmlento de euaI
qu1er& de eat&a condlclonel y oonoesIón Y en 108 C&I08 __
en 1&1 ¡Uopoo!_ v1llen.... __ la mlIm& iIPn 108
trimItelI __ en 1& !Ay Y "cJ&mento de Obras PI\bll.....

Lo que comunico a V. S. para IU conocln1Iento Y efectos.
Dios ¡uarde a V. S. mucbos aflCNS.
-. 2 de enero de 19t19.-.EI DIrector gener&1. P. D•• el

CO!nII&rIo central de Aguas. Ro o.bl8ton<lo.
Sr. Ccmla&rlo Jefe de Aguas del Norte de Espaf\a.

RES.OLUCION de la Dlrecclón General de Obrat
HIdT4ulfctJ8 por la que se otorga a elocoma. S. A ...
0"--.. aprovec1tar agtliU del no TCliO. en
t_lno munIeI¡lcl de Belvlo de la Jara (Toledo).
con destino a rleJ¡OI.

t-.J-. s. A... na __ la COIlOBIllÓll de un aprov.,.
...m....to de _ del rlo TaJo. en Wrmlno munlclp&l de
Belv1a de 1& J...... (ToIe<lo). cea ~o a rIeI<>o. y

Eata DIreecIón~ ha ~e1Io:

A) Aproi>e,r e1.praJeCto~o por 0.1_ S. A ... y
_to por el~ de O&ml_. G&naIoe y _ <len
MllIueI Garela KVo, en 1IadrkI. Julio ... -. en el que lIIUr&
un P1'<8UI>UIItO de eJ- m-.z de 1._,30~
m ·cuanto DO se opoup 'a las CG'ldJe'tI'*'. de la presente con·-B) CllD08lIer a eJ_ S. A.I. 1 a doIl& Lydta Caralnl
QlraIt autorlZaclón. para '<Ierlvar. m_te ilIevaclón, un ca11
del continuo del ,rto Tajo. de 411 litros por ...-o. cot1'llIIPOn
<llente a UD& _00 de o.e litros por JietunllO y bootáreL 0QIl
deltlno &1 rICO par.,:= de 15 llíOtáte&I de 1&1 t_
1Ie·1U piopléCl&cl d'n~ tOQatrooleDtaa de C__ y
«can_. en término munlctpal de BeIv1I de la J...... (To
_. 00Il lI1ll- a las 8lguIentea l"O"d'etonel:

l.' La8 0_ "" ajustarán &1 proJeetoque hao aervldo de
bllae a Ia·_ v.qU~ este......,¡_ le &Prueba. La
COlnIII!rI& de Aguas del o pocIrá &uta!"- pec¡uellaa va-
~ que tlelUl&U &1 _amIento del proJeeto Y que
no ""tlJk¡ueil modIflcaeIonea en la _ de 1& oonoesIóIl

2,- La8 0_ empilarán en el Pl&lo .de treI "'- canta
dos a portIr de la fecha de publlaaalQn de la _oesIOO.J;::. elcBoIet1ñ Oflcl&l de! _. Y _ quedar termln a
101 dleclocho _. a Il&l'tlr de la _a feeba. La pueata en
rICO total _ efectuarse en el plazo d. un &IlO deade la
termtnacl(Jl:l

3;' La A_actÓll no ~onde del caudal que "" con-oede. En e! pI&llQ de treI _ e! con_o __
lar para IU 8Pl'Obocl(JD _la CO!nII&rIa dO AIUtI del 'l'Iojo unproJeeto modlflc&do de toma, de irJanca _ 1&1 _ a
-..truIr le _ a la lit....... _ como_CU_ de~~~em_ pl<l<\Qólllo por la _
deAaut&n. ... de _.1lIOYOCIO. el ElervlcIo
_ t..wt&do _ exllllr del CCl"C!IIl<>"aílo la adecuUI/r
de la potencta de elevación &1 _ c'.t!_ que se .-.
prevtaot::"':taolón del _ COIhlIIl. c"iUeme. y, "''''!m>o._ que el caudal' utlllJ&do _ el oonceeJ<mar!o no
exeeíle en n1nlnln C&IO del que le auti>l'\z&, • que P1lIlde 01.,.
rlvaree un ""lomen 1lUIIIrt0!' a 101 8.000 __ CIlbIcoe por
_ l'llIJmente regada 1 allo.

~.' La ~Óll Y Vlgllanct& de las obras e _alacton...
lento durante la conotrucclóll como en e! perlodQ de _lota-

. e1ón del aprovecbamfentip, queda:ráil. a careo de la Com1Baria
de Aguas del 'l'Iojo. lIen<lo de ouenta del _eeo'nnario 1&8 ....
mUMrl,Clon.. y 1&110I que por <IIcboI oonoIpl¡OII le orlIlIt>eD.
eon ......10 a las <!lII>oIIcIoneo vIpnteI. 4q1¡''Il1 ilQ darse eueota
a dtcho 0rpnIIm0 del Pl'lIIelI>Io de 101 traIlQle. t!'D& _ ter
mSn'dbI~ aviso del CODCeelaDario ae _proOederi, a BU
recOll_ lo _ el Com!sIa'Io Jefe o ~ero en qnlen
~ Iev&nt&ndoee acta, en~ ·00IlIte el cun1pl!Ja1e1lto
de -. con<IIcIoneI, l1n quecomenoar la~
antea de aprobar ..te aeta la óIl GelIeraI. . .

5,'. 8ll concede la ocUP&C1él> de 101 terrer¡oo d. domlnlo
P1llllIeo - para las obra$. La8 aervldnmb.... lep1ea
_ cIecret&du. en IU C&IO, par la autorlcl&dcom_te.

6.' lI3 agua que "" concede qu&d& _ a la tierra..r-don- IU enaJenactóll. - o arriendo con In-
11- den de aquélla.

.,,& La A<lmlnlBtraclÓll se reaerva .1 derecho d. tomar de
1& COJlC8Ikjn 101 vol_ea de agua que eean n_ para
locI& eJaae de obras ¡nIb\Ic&I, en la _ que e-tlme conv.,.
nlente, ¡>en> l1n perJu<Ilear las 0_ de~

8.' _ oonoesIón "" otorga por un __ de noventa
f n_ alloe. OOIltadoo a pa.rtlr de la feclia. de _la"'lento
del _ de reconnclmlento fIDaI.. l1n IIWJ- de _ y'

I&1vo el derecbo de propiedad. con la obllgaclón de ejecutar
laaobno~ para OODJeI'Yar o IUItltulr las sltVldumbres
exIItentee.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como proV1s1onal
1 a titulo precarlo p...... 108 rIegOI del DOriodo compren<lldo en
tr& 1 de Julio 1 811 de aapt1embre. puil1en<1o. en COU$ICuencla.
ser reducido o auprtm1do en su total1dad el caudal en ese pe
rlodo, 10 cu&! le comum-t en momento oportuno por la Co
mll&r1a de Aguas del Tajo &1 AIc&1de de Belv1a de la Jar~.
para la publIcaelóD del c~ente edIcto para conOCl

.mlento de 101 rapntee.
10. _ oonoesIóIl qu&d& 1Ujet& &1 Pililo del canon que

.n cualquier _to pueda _roe por el _o de
0_ PIIb1lc&& con mOtIvo de 1&1 0_ d. regulación de la
corriente del rlo _ par e! Ealado.

11. Cuando 101 terrer¡oo que se pretenden regar queden do
m1n&dOI en IU d1a por al¡W> can&! construido por el Estado.
quedará 0&.......01. _ ~ _do a Integr..... aqué
lipa en 1& __ l'IIabie y quedando lUjetos a las nuevas
normu económ1M-9(lm'ntQratJvaa _que se d1cten con carácter
general.

12. Que<l& lU.Ieta eeta oonoesIón a las d1IposIclones vigen
tes o que se dicten relativas a la indUstria nacional, contrato
y _toe del trabajo. y _ de carácter eocIal.

13. El concea10nari0 qu&d& obIle&do a cumplir. tanto en la
conotrocclÓll como en la expIotactóll. 1&1 d1IposIclones de la
!Ay de Peeca PluvIAl para conB8I'V_ d. las eapeclea.

1~. El dePóllto conatltu1<lo quedará como fIanza a respon
der del cwn¡jllm\ento de eat&a concllolonel y aerá d.VUeIto deo
puél de ser apro_ el acta d. reconoclml.nto fIn&1 d. las
0-'

15. Caducará esta coilceaióo. por' rncwnpllm1ento de estas
cond1ctpn.. y en loe _ P18V1stOI en 1&1 dlsposlolones vlgen
tea,~ l4II6ll& iIPn 108 trámltel l8liaJ&dos en la
Ley Y Reglamento de Obras Públlc....

Lo que comunico a V. S. para su· conocimiento y efectos.
DIee ¡uarda a V. S.. _ &1101.
J4adrltIt, ~ ele enoro de lHIl.-.EI DIrector general, por deJe.

lIactón. el C<mII&r1o -aaJ ~ Agua>,' Ro 0._0.

Sr. comJsarlo Jefe de Apas del Tajo.

RESOLUCION de 10 Dlrecclén General de Obras
H~ por la que le hace pública la autorloa
cIó# otorgad4 a la C""'.._ .UnIón Af11Ul8 de

•G'IIrafja pan¡ 01- laborel de alumbramientode una galerla en el

l:JGfT&fICO:de LDt Ff"G7JCe88I. m terrenoa· de monte
de proploc del AIfU~to di' Garafla (isla de
La P-'" Santa Onu: de Te1101'l!e).

La eomunldad «Unlón Aguas de Garafla. ha IOllcltado
autorla&alón _a eJeou\8r I&bareio de &1umbr_to de aguas
__ ......1"".. UD& gaIerIa que "" lnleIará en el ba
rr!lDOO de Loo Pr_ Y .. _It'á en todo .sU trazado.n _ de lIIODle de~ del Ayuntamiento de Garafla
(111& de La~ _ Oru& de _!fe), 1 eote MInl.sterio.
de _iillllIo4 _ el llIIIII'<Ioa~ en eon...jo de Mlnls
trOI de feoha 20 de <llclenlbre de 19t19, ha reeuelto:

AutorlZU a la eom_ .tlnlón Aguas ~ aarafl&l para
ejecutar' I&bareio de a1\1JÑ'I:IQletnto de llgU&I subterr&neal en
terrenoa de montea de \ll'OPIOI' del Ayuntamlento de aarafla
(111& de La 1'-' sama erW! de Tener!fe) medtante una
g&!et1& d. una 101& aijneactón, eon longitud de2.00Q metros y
rumbo de :ll!.ll8"_~. reter1dOIl &1 Norte verdadero. 1&
_ 1& esn~ a' 1& eota 1.160 metros -... el nivel del
mat'; en el _aneo de Loo~. en IU margen lzqulerda,
eon lUjectoo a 1&1 ~tI_:

1.10 Luob1'8l· se eJecutarán .con arreglo al proyecto sus
crlto por e! _ de _ don DomIngo M_ en Santa
Cruz de Tenerlfe y. Julio de 11l8O. eon un presupueeto total de
UMIUllO J'IlIOteI. en tanto no le __ a las preoenteI auto
r__l...xu............... q¡::;-- el _o Hldráu
lIeo de Cruz cIit e pon _uclr o aprobar las
_,_ de _ ..... erea eon...mente y que no afec
ten a las __ de la autorllaolón,

2.' El cIep6olto conatltuldo. del 1 por 100 del _apuesto
de l&s -. lO _ a _ de:lInItIV& _a responder del
cumpllmlento de _ ooncIlclonee. Ilendo devuelta una vez
aproblMla por la __ad el acta de reconoc1mlento Ilnal
de 1&1 obr&s.

3.' La8 obr&I~ en el plazo de cuatro tne6e1 y_m "" el de dleI alloe. eontadOl ambOl plazoe a Partlr
de la feoha de DlIbI1.....lón de lita autot1Zacloo en .1 IBoIetln
0fIcI&I d.1 Eota4olt.

4.' La l~ Y vI¡llancla de 1&1 obr.... tanto duante
su canatrucc1&l. ocmo de su eg:aci6n. estarán a cargo del
SerV1cIo HldráUlloo de _ de TeneT1!e y sus gastOl,
con -..lo a 11&_"''''_ que le II&U apllc&blel en cada
_te>, 1 en eapecJaI al Decreto n1lmero 140. de ~ de f.,.
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brero de 1900. seran de cuenta del concesionario, el cual viene
obligado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulioo del prin
cipio y fin de dichas obras. asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, explota.c16ny conservación de
las mismas. Termfnadas éstas obras se procederá a su recono
cimiento levantándose acta en la (lOO conste el caudal alwn
brado,el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
disposiciqnes en vigor que le sean aplicables. no pudiendo el
concesionario utilizarlas hasta que aicha acta haya B1do apro
bada por la superioridad.

5i'" Los trabajos se realÍZarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma. qile no pel7turben lOs regí
menes y cauces de las aguas, ni perjudique los ínteresesde par.
ticulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y
para evitar accidentes a los trabajadores.

B.a. Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamientQ normal, deberá el
-concesionario suspender 1()S trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser apr()bado el proyecto del
mismo por el servicio Htdráulico de santa Cruz de Tenerife.

7.a Se concede esta autoriZación dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjuicios que, COn motivo de las
obras o servicios puedan irrogarse, tant9· durante su construc·
ción como de su explotación y quedando obligado a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.a Se autoriZa la ocupación de los terrenos de dominio
público que. para la ejecución de las obras, considere necesa
rio el servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife. al que
deberá darse cuenta de su resultado~

9.;). Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la protección a la industria nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo
rijan actualmente o que se dieten en 10 sucesivo y que le sean
aplicables. como a las prescripciQues contenidas en el Regla
mento de Policía Minera para la seguridad. de los obreros y
de los trabajos y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de
~JU<mas y Explosivos en cuanto puedan modi.ficar aquéL

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe el resultado
de dos aforos, realiZados de la misma.. forma por un técnico
competente en épocas de máximo y mínimo caudal. los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenaeión de los trabajos, ·sefialando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos, si asi conviniese para determinar la
influencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre sí.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autori
zación concedida a un tercero, salvo que, preVio el trámite
reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obra..,; PÚ
blicas.

No podrán aplicarse tarifas por la utilización del agua alum
brada sin la previa autoriZación y aprobación de las mismas
por el citado Ministerio, previa .formalizacián del oportuno expe
diente, a instancia del concesionario, con justificación de las
mismas y trámite de información pública.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincía de santa Cruz de
Tenerüe de la aparición de gases mefíticos en las labOres, a
fin de poder ésta tomar las medidas- de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero. será Vigilada la ven
tilación de las labores y, en caso necesario, se empleará la
ventilación forzada que exija la longitud de la galería.

14. El coneesiQnario queda obligado a respetar los conve
nios sobre compensaciones que existan entre él y el Ayunta
miento afectadQ.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar la conce¡ión.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autoriZación. asi como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, pro
cediéndose, en tal caso, con arreglQ a los trámites señalados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectas.

Díos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1OO9.-El Director general. P. n. el

Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. Ingeniero Jefe del servicio Hidráulico de santa Cruz de
Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autari
zación otorgada a la Comunidad «Unión Aguas de
Gara/ia» para ejecutar labares df!. alumbramiento
de aguas en terrenos del monte de propios del
Ayuntamiento de Garafia (isla de La Palma, Santa
Cruz de Tenerife).

Don Pedro Brito LorenZo, en concepto de Presidente de la
Comunidad «Unión Aguas de Garafia», ha solicitado autori
zación para ejecutar labores de alumbramiento de aguas sub·
terráneas mediante una galeria que se iniciará en el paraje
conocido por «!El Riachuelo», a la cota 1.350 metros sobre el
nivel del mar, y se desarrollará en su trazado en terrenos del
monte de propios del Ayuntamiento de Garafia (isla de La
Palma, Santa Cru~ de Tenerife), y este Ministerio, por acuerdo
aprobado en Consejo de Ministros de fecha 20 de diciembre
de 1968, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad «Unión Aguas de Garroia» para
ejecutar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en
terrenos de montes de propios del Ayuntamiento de Garafia
(isla de La Palma. Santa Cruz de Teneri!e), mediante una ga
lería de una sola alineación de 2.500 metros de longitud y
rumbo, referido al Norte verdadero, de 143,00 grados centesi
males, emboquillada en el barranco «El Riachuelo», a la cota
barométrica 1.360 metros sobre el nivel del mar, con arreglo
a las siguientes condiciones:

l.a. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas don Domingo Méndez en Santa.
Cruz de Tenerüe y jullo de 1960, con un presupuesto general
de 2.4&LOOO pesetas, en tanto no se oponga a las presentes
autorización y condiciones., quedando autorizado el servicio Hi
dráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar
las modificaciones de detalle que crea conveniente y que no
afecten a las características de la autorización.

2.a El depósito efectuado, del 1 .pot" 100 del presupuesto de
las obras, queda constituído como fianza definitiva a responder
del cumplimiento de estas condiciones, debiendo ser devuelta
una vez aprobada por la superioridad el acta de reconocimiento
final de las. obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de doce afios, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4.... La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife y sus gastos.
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y en especial al D€creto número 140, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del princi
pio y fin de dichas obras. así como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, explotación y conservación de
las mismas. Terminadas estas obras, se procederá a su reco
nocimiento, levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
disposiciones en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el
concesionario utilizarlas hasta que dicha acta haya sido apro
bada por la superioridad.

5.a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos
principios de la construcción, Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los .re
gímenes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6.... Cuando en la perforación de un dique aparezcfl¡,. agua
en cantidad que impida su aprovechameinto nortnal,~ebera
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
pernutlr el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regularizar su salida, debiendo ser SlProbado el proyecto del
mIsmo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

V" Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable
el concesionario de los. daños y perjuicios que, con motivo de
las obras o servicios puedan irrogarse, tanto durante su cons
trucción como de su explotación y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

S.a Se autoriZa la ocupación de los terrenos de dominIO
público que para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.(l, Queda sometida esta autorización a las disPOSicIones
en vigor relativas a la protección a la industria nacional. le
gislación social y a cuantas otras de carácter fiscal y ad.minfs..
trativo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que
le sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en el
Reglamento de Policia. Minera para la segurídad de los obreros
y de los trabajos y a los artículos 22 y 120 del Reglame]1to de
Armas y Explosivos, en cua.nto puedan modiftear aquél.


